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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

AUDITORÍA EXTERNA DE LAS CUENTAS ANUALES DE LA FUNDACIÓN MADRID POR LA 

COMPETITIVIDAD PARA LOS EJERCICIOS CONTABLES 2023, 2024 Y 2025

Expediente: 01/2024

Procedimiento: Abierto simplificado

Órgano de contratación: Fundación “Madrid por la Competitividad”

Presupuesto base de licitación: Dieciocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco euros y 
sesenta y nueve céntimos (18.455,69 €), IVA incluido.  

Valor estimado: Veinte mil trescientos treinta y seis euros y ochenta y cinco céntimos
(20.336,85 €), IVA excluido.

Duración: A contar desde la fecha de formalización del contrato y hasta el 30 de 
septiembre de 2026, con posibilidad de ser prorrogado por un (1) año adicional, 
previéndose una duración total máxima de cuatro (4) años.

Código CPV: 

CPVs

79200000-6 Servicios de contabilidad, de auditoría y fiscales

79210000-9 Servicios de contabilidad y auditoría

79212000-3 Servicios de auditoría

79212300-6 Servicios de auditoría legal de cuentas

Luis
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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1. OBJETO

El objeto del contrato se concreta en la contratación de los servicios necesarios para la auditoría 

externa de las cuentas anuales de la Fundación Madrid por la Competitividad (en adelante, la 

Fundación) para los ejercicios contables 2023, 2024 y 2025, así como, en caso de concurrir la 

prórroga, el ejercicio contable 2026.

2. CALIFICACIÓN DEL CONTRATO

La prestación objeto de la presente licitación se califica de servicios, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

(en adelante LCSP).

3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER

La Fundación Madrid por la Competitividad, tiene la consideración de Poder Adjudicador por 

disposición del art. 3.3.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

La Fundación Madrid por la Competitividad tiene por finalidad principal la promoción de la 

competitividad y de la inversión en la Comunidad de Madrid, de la calidad y la excelencia en sus 

empresas.

A tal objeto, la Fundación contribuye, a través de la colaboración público-privada, al desarrollo 

económico de la Región, favoreciendo la mejora de la competitividad y la atracción y la 

realización de inversiones que contribuyan a la prosperidad, el progreso y el bienestar social, 

impulsando la creación de valor, por y para el conjunto de la sociedad de la Comunidad de 

Madrid, su proyección global, y el compromiso de las empresas locales, nacionales y extranjeras 

con la calidad y el desarrollo sostenible de la Región.

La Fundación Madrid por la Competitividad como fundación del sector público adscrita a la 

Consejería competente en materia de Economía de la Comunidad de Madrid, tiene entre sus 

obligaciones la de llevar una contabilidad ordenada y adecuada a sus actividades, tal y como 

establece el artículo 36.2 de sus Estatutos: 
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“La Fundación llevará una contabilidad ordenada y adecuada a sus actividades, que 

permita un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas. Para ello llevará 

necesariamente un Libro Diario y un Libro de Inventarios y Cuentas Anuales”.

Las cuentas anuales, tal y como recoge el artículo 36.4 de sus Estatutos, comprenden el balance, 

la cuenta de resultados y la memoria económica y de actividades, constituyendo todos ellos una 

sola unidad.

Esta obligación requiere presentar, tal y como recoge el artículo 36.5 de sus Estatutos, las 

cuentas anuales al Protectorado dentro de los diez días hábiles siguientes a su aprobación siendo 

acompañadas, en su caso, por un informe de auditoría externa.

La auditoría de cuentas, necesariamente, requiere ser realizada por un auditor de cuentas 

inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), mediante la emisión del 

correspondiente informe y con sujeción a los requisitos y formalidades establecidos en la Ley.

Es por ello que se hace necesario contar con los servicios de agentes externos que se encarguen 

de realizar las labores de auditoría, a fin de poder presentar correctamente al Protectorado, y 

de acuerdo con la normativa vigente y aplicable, las cuentas anuales de la Fundación.

4. JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable a las auditorías de cuentas, los auditores 

de cuentas y las sociedades de auditorías deberán ser independientes, en el ejercicio de su 

función, de las entidades auditadas. En particular, no podrán participar ni influir, de ninguna 

manera, en el resultado del trabajo de auditorías de cuentas de una entidad, aquellas personas 

que tengan una relación laboral, comercial o de otra índole con la entidad auditada, que pueda 

generar un conflicto de intereses o ser percibida, generalmente, como causante de un conflicto 

de intereses.

Siendo ello así, la Fundación no puede asumir con medios propios la ejecución de los servicios 

objeto del presente contrato siendo necesario externalizar la contratación en profesionales 

independientes, especializados y habilitados, debidamente inscritos en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ROAC), para el 

servicio de auditoría de las cuentas anuales de la Fundación para los ejercicios contables 2023, 

2024 y 2025 y, en caso de concurrir la prórroga, el ejercicio contable 2026.
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5. JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES

De conformidad con el artículo 99.3 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante, LCSP), no procede la división en lotes del presente contrato dado ello dificultaría la 

correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico.

La ejecución del contrato por una pluralidad de contratistas diferentes conllevaría un riesgo para 

su correcta ejecución pues implicaría la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 

prestaciones, pudiéndose ver imposibilitada por su división en lotes.

Por todo ello, y dado que el alcance del servicio forma parte de una misma unidad funcional que 

no admite fraccionamiento puesto que opera con servicios y procedimientos comunes, se 

establece la imposibilidad técnica de la división en lotes del presente servicio debido a que la 

auditoría financiera consiste en examinar los estados financieros y a través de ellos las 

operaciones contables realizadas durante el ejercicio, con la finalidad de emitir una opinión 

técnica y profesional. Se trata pues de un conjunto de actuaciones para perseguir un mismo fin 

debiéndose llevar a cabo de una manera integrada, de tal forma que un mismo equipo de trabajo 

valide sus contenidos. 

En resumen, la realización independiente de las prestaciones objeto del contrato entrañaría 

desde un punto de vista técnico y de coordinación, una mayor complejidad en la gestión de los 

servicios, que dificultaría la correcta ejecución del mismo suponiendo un alto riesgo la necesidad 

de coordinar una pluralidad de contratistas diferentes, pudiendo provocar una disminución de 

la calidad.

6. DURACIÓN DEL CONTRATO

La duración inicial del contrato será desde la fecha de formalización del contrato y hasta el 30

de septiembre de 2026, con la posibilidad de prorrogar la duración del contrato hasta un máximo 

de un (1) año adicional, previéndose una duración total máxima de cuatro (4) años.

En la ejecución de los trabajos objeto del presente servicio se han establecido los siguientes 

plazos parciales:
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Las fases relativas a la planificación, trabajo de campo y revisión final de las cuentas se 

realizarán dentro del primer trimestre siguiente al ejercicio que se esté auditando, de 

tal forma que la Fundación pueda formular las cuentas antes del 31 de marzo del 

ejercicio siguiente al que se refieren las cuentas auditadas.

El informe provisional de auditoría correspondiente al ejercicio que se esté auditando 

deberá ser entregado con una antelación mínima de cinco (5) días respecto a la fecha 

de formulación de las cuentas por parte de la Fundación, que no será posterior al 31 de 

marzo del ejercicio siguiente al que se refieren las cuentas auditadas.

Una vez formuladas las cuentas anuales por la fundación, la entidad auditora deberá 

hacer entrega del informe definitivo de auditoría para lo cual dispondrá, de acuerdo 

con el artículo 25.5 de la Ley 50/2022, de 26 de diciembre, de Fundaciones, de un plazo 

de un (1) mes a partir del momento en que les fueran entregadas las cuentas anuales 

formuladas.

Se considera adecuada la fijación de la duración de este plazo para la consecución de los 

objetivos marcados, analizando la naturaleza de las prestaciones del contrato y por ende de las 

ofertas a realizar por los licitadores que presenten su propuesta para esta licitación.

7. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El procedimiento de adjudicación que regirá la licitación del presente contrato será el abierto

simplificado, siendo este el procedimiento que garantiza la mayor transparencia y concurrencia 

en el procedimiento, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 131 LCSP que 

establece que la adjudicación de los contratos se realizará, ordinariamente, utilizando el 

procedimiento abierto o el procedimiento restringido, siendo en este caso el procedimiento 

abierto el que garantiza una mayor concurrencia y transparencia del procedimiento. 

El procedimiento empleado es, junto con el restringido, el procedimiento que garantiza en 

mayor medida la aplicación de los principios rectores de la contratación pública, de conformidad 

con el artículo 131.2 de la LCSP, el cual establece: 

“2. La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el 

procedimiento abierto o el procedimiento restringido (…)”.
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Asimismo, se realizará mediante tramitación ordinaria, en el que todo empresario interesado 

podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 

contrato con los licitadores.

Por otro lado, se trata de un contrato de servicios, cuyo valor estimado es inferior a 215.000,00 

euros (Orden HFP/1499/2021, de 28 de diciembre, por la que se publican los límites de los 

distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir del 1 de enero 

de 2022). En consecuencia, esta licitación no está sujeta a regulación armonizada. 

Siendo así, no se requiere mayor justificación respecto al procedimiento empleado para 

adjudicar el presente contrato.

8. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El Presupuesto Base de Licitación, calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 

100 de la LCSP, asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

EUROS Y SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (18.455,69 €), IVA incluido. 

Importe de licitación (sin IVA) Tipo de IVA Importe de IVA
Presupuesto base de 
licitación (Con IVA)

15.252,64 € 21% 3.203,05 € 18.455,69 €

Presupuesto base de licitación en letras:
Dieciocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
euros y sesenta y nueve céntimos  

A continuación, se procede a realizar un desglose del presupuesto base de licitación: 

% CONCEPTO IMPORTE
COSTES DIRECTOS (CD)
Mano de obra

Auditor/a principal responsable de los trabajos de auditoría 5.670,00 € 
Jefe/a de equipo 3.780,00 € 
Técnico 3.283,88 € 

TOTAL COSTES DIRECTOS 12.733,88 €
COSTES INDIRECTOS (CI)

13% Gastos generales 1.655,40 € 
TOTAL COSTES INDIRECTOS 1.655,40 €

SUBTOTAL COSTES DIR + INDIR 14.389,28 € 
6% BENEFICIO INDUSTRIAL 863,36 € 

TOTAL PBL sin IVA 15.252,64 € 
21% IVA 3.203,05 € 

TOTAL PBL con IVA 18.455,69 € 
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Cálculo de costes directos:

Mano de obra

Conforme a lo previsto en el artículo 100 de la LCSP, los efectos de desglosar el presupuesto 
base de licitación en costes directos e indirectos, el cálculo del presupuesto base de licitación se 
ha establecido en base a la estimación de los recursos necesarios para la ejecución del contrato 
y aplicando precios de mercado.

Teniendo en cuenta la duración del contrato, el número de perfiles solicitados, la dedicación 
estimada en porcentaje para la ejecución de la prestación objeto de contratación para cada una 
de las tareas es la siguiente:

Para estimar el coste de mercado de los diferentes perfiles, se ha tomado como referencia la 
guía de mercado laboral Hays 2023, sobre costes laborales. Esta guía refleja los precios de 
mercado de diferentes perfiles laborales dentro de varios sectores de actividad industrial. Para 
este contrato se ha seleccionado el sector de “Finanzas” y dentro de éste, por asimilación a cada 
uno de los anteriores, los siguientes perfiles, cuyos costes son los siguiente

Teniendo como base coste/hora ordinaria y con la dedicación estimada anterior para la 
provisión del servicio, estimamos los costes directos de los licitadores para este concepto:

Perfil profesional N.º personas Nº horas/persona

Auditor/a principal responsable de los trabajos de auditoría 1 112 h
Jefe/a de equipo 1 160 h
Técnico 1 139 h

Perfil pliegos
Consultora

/año 
informe

Sector
Perfil

Experiencia
Otros

Salario
Bruto/año

SS 
empresa/año

CE/año CE/h

Auditor/a principal 
responsable de los 
trabajos de auditoría

Hays 2023

Finanzas –
Responsable de 

Auditoría interna 5-
10 años

67.500,00 € 23.625,00 € 91.125,00 € 50,63 € 

Jefe/a de equipo Hays 2023
Finanzas –

Auditor/a 2-5 años 31.500,00 € 11.025,00 € 42.525,00 € 23,63 € 

Técnico Hays 2023
Finanzas –

Auditor/a 2-5 años
31.500,00 € 11.025,00 € 42.525,00 € 23,63 € 

Perfil pliegos CE/h
Nº

Personas Nº horas/persona
CE perfil TOT 

CONTRATO sin 
CI y BI ni IVA

Auditor/a principal responsable de 
los trabajos de auditoría

50,63 € 1 
112 h

5.670,00 €

Jefe/a de equipo 23,63 € 1 160 h 3.780,00 €
Técnico 23,63 € 1 139 h 3.283,88 €
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En cualquier caso, el equipo de trabajo concreto lo propondrá cada licitador en su oferta.

El coste de la Seguridad Social de la empresa se ha calculado como un 35% del salario bruto. 
Estos costes/h no incluyen ni Costes indirectos, ni Beneficio industrial, ni Impuesto sobre el valor 
añadido (IVA).

Para el cálculo del coste empresa/hora, de los perfiles:

Auditor/a principal responsable de los trabajos de auditoría

Jefe/a de equipo

Técnico

Se han utilizado 1.800,00 horas/año tomadas del XVIII Convenio colectivo estatal de empresas 
de consultoría, tecnologías de la información y estudios de mercado y de la opinión pública. 

Convenio colectivo

Para verificar que el salario utilizado para la licitación (salario de mercado) respeta los convenios 
colectivos, se han tomado como referencia:

- XVII Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de 
la opinión pública 

En dicho convenio, de entre todos los reflejados en el mismo, el salario se correspondiente a lo 
siguiente: 

Perfil 
Categoría según 

convenio Salario bruto 

Auditor/a principal responsable de los trabajos de 
auditoría ÁREA 4, Grupo A, Nivel 1 28.391,51 €

Jefe/a de equipo ÁREA 4, Grupo B, Nivel 1 28.237,54 €
Técnico ÁREA 4, Grupo C, Nivel 1 26.515,05 €

Tomando como base este salario bruto y aplicándole, como se hizo anteriormente, un 35% como 
coste de la Seguridad Social de la empresa, se obtiene el siguiente dato:

Perfil Bruto/Año
SS 

empresa/año
CE/año CE/h

Auditor/a principal responsable de los 
trabajos de auditoría

28.391,51 € 9.937,03 € 38.328,54 € 21,29 € 

Jefe/a de equipo 28.237,54 € 9.883,14 € 38.120,68 € 21,18 €
Técnico 26.515,05 € 9.280,27 € 35.795,32 € 19,89 €

Gastos Generales y Beneficio Industrial

Sobre el cálculo del porcentaje en concepto de gastos generales, no existen directrices concretas 

a aplicar en un contrato de servicios.

El artículo 131 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas establece para los 
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contratos de obra una horquilla del 13 al 17 por ciento en concepto de gastos generales y un 6 

por ciento en concepto de beneficio industrial.

En base a lo anterior, aunque no sería de aplicación directa a este contrato por ser éste un 

contrato de servicios, se han fijado los siguientes porcentajes:

Costes indirectos (gastos generales): 13% 

Beneficio industrial: 6% 

9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

SEIS EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (20.336,85 €), IVA excluido. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 101 de la LCSP y a los cálculos efectuados, el importe del valor 

estimado del contrato es el que se expone a continuación:

Concepto Valor estimado sin IVA
Precio inicial contrato (PBL) 15.252,64 €
Prórrogas 5.084,21 €
Modificaciones -- €
TOTAL VALOR ESTIMADO 20.336,85 €

10. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA 

10.1 Solvencia económica y financiera 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la LCSP, se ha optado por exigir una 

solvencia económica a través de la presentación de los volúmenes anuales de negocio, dado que 

el volumen del contrato exige por parte del adjudicatario que aporte una capacidad suficiente 

económica y financiera, que asegure el objeto de la prestación durante toda la vida del contrato.

Las personas licitadoras podrán acreditarla mediante un volumen de negocio adecuado para la 

ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 87 de la LCSP. Asimismo, y 

según lo dispuesto en el artículo 87.4, “La solvencia económica y financiera requerida deberá 

resultar proporcional al objeto contractual de conformidad con lo establecido en el artículo 74.2, 
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no debiendo en ningún caso suponer un obstáculo a la partición de pequeñas y medianas 

empresas”.

Teniendo en cuenta que el presente procedimiento sólo tendrá un adjudicatario, y que por lo 

tanto, una única empresa será la que ejecute el contrato, y con el ánimo de guardar la debida 

proporcionalidad, se establece que el volumen anual de negocios de la persona licitadora, 

referido al mejor ejercicio dentro de los tres (3) últimos disponibles, deberá ser al menos igual 

o superior a 1,5 veces el valor estimado del contrato, esto es, igual o superior a TREINTA MIL 

QUINIENTOS CINCO EUROS Y VEINTIOCHO CÉNTIMOS (30.505,28 €), IVA excluido.

Con estos umbrales se pretende no establecer requisitos de solvencia excesivamente 

restrictivos, que impidan que los operadores económicos que podrían cumplir adecuadamente 

con el objeto del contrato puedan acceder a la licitación, restringiéndose por ello la competencia 

del proceso de contratación pública.

10.2 Solvencia técnica

Para la solvencia técnica y profesional se ha optado por la opción establecida en el artículo 90.1 

a) de la LCSP, que garantice la experiencia en este tipo de prestaciones, así como una correcta 

ejecución durante toda la vida del contrato, que viene a acreditarse con los certificados de buena 

ejecución.

Las personas licitadoras tendrán que haber efectuado servicios que sean de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, esto es, servicio de auditoría de 

cuentas anuales.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 de la LCSP, el período durante el que se podrá 

acreditar la realización de servicios de igual o similar naturaleza será el de los últimos tres (3) 

años.

Teniendo en cuenta que del presente procedimiento solo resultará un adjudicatario, y que por 

lo tanto la única empresa será la que ejecute el contrato, y con el ánimo de guardar la debida 

proporcionalidad, se establece que el importe acumulado, en los últimos tres (3) años, deberá 

ser igual o superior al 70% del valor estimado del contrato, esto es, igual o superior a CATORCE 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS Y OCHENTA CÉNTIMOS (14.235,80 €), IVA excluido.

La aplicación del criterio de solvencia seleccionado obedece a la necesidad de contratar 

empresas que hayan tenido experiencia en la ejecución de contratos con una determinada 

dimensión y, además, que al menos una parte de su experiencia se haya obtenido de la ejecución 
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de servicios análogos, garantizando que el licitador admitido posea el grado de experiencia 

suficiente para la prestación del presente servicio.

10.3 Adscripción de medios personales

Dado que el presente expediente requiere que perfiles cualificados y formados presten 

determinados servicios, se ha optado por establecer como criterio de adscripción de medios 

personales que, como mínimo, el equipo conste de 3 perfiles profesionales, con los requisitos 

de formación y experiencia recogidos en el apartado F.3 del Cuadro de Características del PCAP. 

No obstante, mencionar que se requiere, para el perfil profesional de auditor/a principal 

responsable de los trabajos de auditoría, que haya realizado, al menos, cuatro (4) auditorías de 

cuentas anuales de fundaciones del sector público en los últimos cinco (5) años. Esta exigencia 

es debida a la necesidad de que dicho perfil profesional tenga el suficiente conocimiento de las 

particularidades y requisitos aplicables en las auditorías de cuentas anuales de fundaciones del 

sector público, de tal manera que la elección de este requisito permita al poder adjudicador 

asegurarse de que el auditor/a principal responsable de los trabajos de auditoría dispone de la 

experiencia y conocimiento de la normativa concreta aplicable a este tipo de entidades.

Todo ello de conformidad con lo recogido en el artículo 76 LCSP.

En consecuencia, el adjudicatario debe contar con un equipo de trabajo mínimo para la 

ejecución del contrato que debe estar integrado, al menos, por:

Nº perfiles Perfil

1 Auditor/a principal responsable de los trabajos de auditoría

1 Jefe/a de equipo

1 Técnico

La elección de adscripción de medios personales permite a los poderes adjudicadores imponer 

determinados requisitos para asegurarse que los operadores económicos disponen de los 

recursos humanos y técnicos, en este caso humanos, necesarios para ejecutar el contrato con 

un nivel adecuado de calidad considerando adecuada su elección con la prestación objeto del 

contrato, de manera que no se infringe el principio de concurrencia entendiendo que puede ser 

cumplido por una pluralidad de licitadores.
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11. HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL

El licitador deberá ser Sociedad auditora o Auditor/a que figure inscrito como ejerciente en el 

Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

(ROAC), de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de aplicación.

12. SUBCONTRATACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 215.2 e) de la LCSP, el órgano de contratación 

podrá establecer en los pliegos determinadas tareas críticas que no pueden ser objeto de 

subcontratación, debiendo ser éstas ejecutadas directamente por el contratista principal.

En este sentido, se establece que no podrá ser objeto de subcontratación el perfil de auditor/a 

principal responsable de los trabajos de auditoría debido a que dicho perfil deberá contar con la 

habilitación empresarial o profesional indicada en el apartado anterior, es decir, deberá estar 

inscrito como ejerciente en el Registro oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ROAC), como persona física o como auditor/a designado/a 

por la sociedad auditora para realizar auditorías y firmas informes de auditorías en nombre de 

la sociedad. 

13. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN SELECCIONADOS

Para el presente contrato se ha optado por aplicar una pluralidad de criterios de adjudicación 

atendiendo a la mejor relación calidad-precio, de conformidad con lo recogido en el artículo 145 

de la LCSP.

Para la presente licitación se ha optado por aplicar una serie de criterios de adjudicación que 

permitirán valorar el nivel de calidad del servicio objeto del contrato, adjudicándose a la 

proposición que oferte la mejor relación calidad-precio en la ejecución del contrato, evaluada 

mediante la aplicación de los siguientes criterios de adjudicación.

PUNTUACIÓN MÁXIMA DE CADA TIPO DE CRITERIO
A) CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN ESTÁ SUJETA A UN JUICIO DE VALOR 18,00
B) CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 82,00

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA 100,00
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Por un lado, encontramos criterios sujetos a juicio de valor, como son los siguientes:

A. CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR PUNTUACIÓN MAX 18,00

CRIT DESCRIPCIÓN 
CRITERIO

PUNT 
MAX

SUBC
RIT

DESCRIPCIÓN 
SUBCRITERIO

PUNT 
MAX ASPECTOS A VALORAR PUNT MAX

A.1 18,00

Organización 
y planificación 1 

Organización y 
planificación de 

los trabajos a 
desarrollar

18,00 a)

Descripción de la 
organización y 
planificación para 
llevar a cabo el 
servicio, desde la 
fase inicial hasta la 
emisión del informe 
de auditoría 
definitivo.

18,00

1. Memoria técnica. La valoración de una memoria técnica permite conocer en mayor detalle la 
oferta presentada por los licitadores. Al ser un servicio, con unas características y prestaciones 
particulares, se hace necesario una valoración más profunda de la organización y planificación 
del servicio, salvaguardando los principios rectores de la contratación plasmados en la LCSP, 
bajo la objetividad y vinculación con el objeto del contrato, así como la preservación de la 
concurrencia y competencia de los licitadores. 

Por otro lado, los criterios de adjudicación relacionados con la calidad-precio del servicio a 

prestar (automáticos) son los siguientes:

B. CRITERIOS VALORABLES 
MEDIANTE FÓRMULAS PUNTUACIÓN MAX 82,00

CRIT DESCRIPCIÓN CRITERIO
PUNT 
MAX

CRITERIO
SUBCRIT DESCRIPCIÓN SUBCRITERIO

PUNT 
MAX

SUBCR
B.1 48,00

Oferta económica 1 Oferta económica 48,00

B.2 14,00

Experiencia profesional 
adicional a la mínima 
exigida 

1 

Experiencia profesional adicional a la 
mínima exigida del perfil auditor/a 
principal responsable de los trabajos de 
auditoría: Se otorgarán dos (2) puntos por 
cada año de experiencia adicional a la 
mínima exigida, hasta un máximo de ocho 
(8) puntos.

8,00 
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2 

Experiencia profesional adicional a la 
mínima exigida del perfil jefe/a de equipo: 
Se otorgarán dos (2) puntos por cada año 
de experiencia adicional a la mínima 
exigida, hasta un máximo de seis (6) 
puntos.

6,00

B.3 9,00

Mejora: Reducción del 
margen temporal de 
respuesta, indicado en el 
PPT, para la resolución de 
consultas, aclaraciones y/o 
correcciones

1 

Se otorgará la siguiente puntuación:

Reducción del margen temporal de 
respuesta a 24 horas: Se otorgarán 
nueve (9) puntos. 

Reducción del margen temporal de 
respuesta a 36 horas: Se otorgarán
seis (6) puntos.

Reducción del margen temporal de 
respuesta a 48 horas: Se otorgarán
tres (3) puntos.

Ningún tipo de reducción: Se 
otorgarán cero (0) puntos. 

9,00

B.4 6,00

Mejora: Incremento del 
número de reuniones 
finales, superior al mínimo 
exigido en el PPT 

1 

Incremento del número de reuniones 
finales, superior al mínimo exigido en el 
PPT: Se otorgarán dos (2) puntos por cada 
reunión final adicional al número mínimo 
exigido en el PPT, hasta un máximo de seis 
(6) puntos.

6,00

B.5 5,00

Mejora: Reducción del 
plazo de presentación del 
informe definitivo de 
auditoría indicado en el 
PPT

1 

Se otorgará la siguiente puntuación:

Reducción del plazo de 
presentación del informe definitivo 
a dos (2) semanas: Se otorgarán
cinco (5) puntos.

Reducción del plazo de 
presentación del informe definitivo 
a tres (3) semanas: Se otorgarán 
tres (3) puntos. 

Ningún tipo de reducción: Se 
otorgarán cero (0) puntos. 

5,00
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2. Oferta económica. La fórmula utilizada para valorar el precio ofertado por los licitadores 
permite el reparto de la puntuación en atención al ahorro que cada proposición presentada 
supone para la Fundación, siendo este un elemento fundamental para una eficaz gestión de los
recursos económicos de los que dispone esta entidad.

3. Experiencia profesional adicional a la mínima exigida: Dado que la experiencia profesional está 
ligada a la calidad de los trabajos prestados y, por consiguiente, está vinculada al objeto del 
contrato, es necesario valorar como criterio de adjudicación la experiencia profesional adicional 
a la mínima exigida de los perfiles de auditor/a de cuentas responsable de los trabajos de 
auditoría, así como del perfil de jefe/a de equipo.

4. Mejora: Reducción del margen temporal de respuesta, indicado en el PPT, para la resolución 
de consultas, aclaraciones y/o correcciones: La reducción del margen temporal de respuesta 
para la resolución de consultas, aclaraciones y/o correcciones está vinculada al objeto del 
contrato, pues permite garantizar un servicio más rápido y adecuado siendo necesario valorar 
que los licitadores mejoren el margen temporal de respuesta, lo que supone un beneficio directo 
para la Fundación.

5. Mejora: Incremento del número de reuniones finales, superior al mínimo exigido en el PPT: El 
incremento del número de reuniones finales es un criterio de adjudicación vinculado al objeto 
del contrato pues permite garantizar un servicio más completo y adecuado al asegurar un mayor 
número de reuniones para el análisis de cuestiones que revistan una mayor complejidad, siendo 
necesario valorar que los licitadores aumenten el número mínimo de reuniones finales, lo que 
supone una mayor calidad del servicio y, por tanto, un beneficio directo para la Fundación.

6. Mejora: Reducción del plazo de presentación del informe definitivo de auditoría indicado en 
el PPT: La reducción del plazo de presentación del informe definitivo de auditoría está vinculada 
al objeto del contrato, que permite garantizar un servicio más rápido y adecuado a las 
necesidades de la Fundación, siendo necesario valorar que los licitadores mejoren el plazo de 
presentación del informe definitivo de auditoría, lo que supone un beneficio directo para la 
Fundación.

14. JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DE CARÁCTER 

SOCIAL, MEDIOAMBIENTAL, ÉTICO, LABORAL O DE OTRO ORDEN

El artículo 202 de la LCSP, establece la obligación de los órganos de contratación de establecer 

al menos una condición especial de ejecución de carácter social, medioambiental o de 

innovación.

Siendo ello así, se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución de carácter 

social:

La aprobación de un plan de formación continua para los trabajadores de la empresa 

adjudicataria del presente contrato.
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Con la presente condición especial de ejecución se pretende aportar valor al trabajo de las 

personas que formen parte de la plantilla de la empresa adjudicataria, fomentando la 

adquisición de conocimientos técnicos que redundarán en una mejor prestación del servicio a 

largo plazo y que se encuentra directamente relacionada con el objeto del contrato.

En Madrid, a fecha de firma

Fdo.: Elena Mantilla
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